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PRESIDENCIA □J11·-1:..A" REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santo Doming o, R. D. 

Señor Presidente: 

San Cristóbal, R. D. 
Mayo lo., 1934.-

Con este rr�nsaje tengo la honra de presen­
tar a. la consideración del Congreso Nacional, por la 
digna mediación de esa Alta Cámara, un proyecto de ley 
por el cual se dd..spone el cobro de derechos por la in­
serción en la Gaceta Oficial de documentos y avisos que 
se publiquen principal o exclusivamente en interés de 
particulares. 

Como es fácil comprender, esta medida es 
justa, puesto que le proporciona al fisco la equitativa 
retribución de un servicio rendido; constituyendo ade -
más u.na nueva fuente de ingresos, cu.yo producto compen­
sará los gastos de publicación del citado órgano oficial. 
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EL CONGP.ESO NACIONAL 
E:::T NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLAJUillA LA. URGEHC IA 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
REri·inu1.. :\ DOMJr-.JL\f\!A 

Número:· 

Artículo 1. - Se dispone el cobro de derechos por la inserción 
en la Gaceta Oficial de todos aquellos documentos 
y avisos que sean publicados principal o exclusi­
vamente en beneficio de particulares. 

Artículo 2.-

Artículo 3.-

El Presidente de la República dictará los regla­
mentos que considere convenientes para la aplica­
ción de esta ley, determinando los documentos y a­
visos cuya publicación esté sujeta a los derechos 
en ella previstos, y fijando el monto de éstos, a­
sí como cualesquiera otros detalles de su aplica . , c1on. 

Los derechos de que se trata deben ser pagados por 
los interesados en las colecturías de rentas inter­
nas, remitiéndose el duplicado del recibo que com­
pruebe el pago a la oficina del director y adminis­
trador de la Gaceta Oficial.-

DADA, etc. etc., 

rj/. 
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